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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000701-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por 
los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
instando a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo diversas medidas para asegurar la protección 
a la infancia en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 31 de 
mayo de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000701, presentada por los Procuradores 
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, D. Álvaro 
Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta 
de Castilla y León a llevar a cabo diversas medidas para asegurar la protección a la infancia en 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 137, de 31 de 
mayo de 2016, debatida en la Sesión de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de 17 de noviembre de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3 del 
Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

""Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Mantener activa de forma permanente la Red Centinela del Sistema de Protección a la Infancia 
de Castilla y León.

2. Proceder a la evaluación de la eficacia y calidad de los recursos, servicios y procedimientos 
empleados en la Red Centinela.

3. Elaborar un plan de actuación específico para fijar las acciones prioritarias en el ámbito de la 
pobreza infantil, prevenir y actuar ante las carencias alimenticias que inciden en la infancia, y 
establecer unos objetivos precisos y cuantificables, con la cobertura económica y financiera 
necesaria".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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